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DE NUESTRA SITUACION DIPLOMATICA. .

Nos proponemos presentar á nuestros 
lectores en wna serie de artículos la si
tuación actual de nuestro pais bajo to
dos sus aspectos, tanto político como 
económico, tanto interior como ester ior. 
Hoy nos jaremos cargo y examinare
mos aui^ue con brevedad, el estado 
de nuestras relaciones diplomáticas.

No necesitarnos para esto esplicar los 
principios políticos que dirigen en su 
conducta á la adminisltaclon actual. To
dos ellos se bailan consignados en el 
programa que leyó á las cortes el Pre
sidente del consejo , y que despues ha 
esplicado en diferentes ocasiones, cuando 
se ha tratado de la aplicación de ellos 
á las diferentes cuestiones que se han agi
tado en nuestro parlamento.

Por su vecindad, por la comunidad 
de origen , por la reciprocidad de inte
reses, y por la dilatada frontera que 
une ambos paises , es Portugal una de 
las naciones, ó quizá la que mas exi
ge la atención y vigilancia de nuestro 
gobierno y exige sobre todo mayor vigi
lancia despues de los sucesos últimamente 
ocurridos en aquel reino, de que nos 
hacemos cargo en adelante^

y 16

Hacia tiempo que el gobierno Portu
gués , con motivo de la aprobación del 
reglamento para la navegación del rio 
Duero, se hubia mostrado mal avenido 
con el nuestro, y todo el mundo sabe 
que las relaciones se complicaron hasta 
el estremo de amenazar un rompimiento, 
cuyo peligro alejó y al fin desvaneció 
completamente la circunspección y pru
dencia de ambos gobiernos , y aun cree
mos que la amigable mediación de co
munes aliados. Pero unidos con Portu
gal por tan estrechos vínculos y ligados 
á su territorio por una dilatada fronte
ra , el contrabando que se hace por es
ta es una verdadera calamidad para 
nuestra naciente industria, que al mis
mo tiempo lastima intereses privados de 
gran euantia, y mengua los Ingresos del 
tesoro público. Este mal grave no ha 
podido ocultarse á la ilustración y celo 
de nuestro gobierno; y el señor Ministro 
de Estado , para satisfacer áuna interpe
lación que se le dirigió , aseguró en ple
no parlamento que el Gobierno español 
habla adoptado y comunivado las orde
nes mas eficaces para disminuir, ya que 
no era posible estlugulr completamente, 
un mal que no tiene su remedio radical 
en las leyes fiscales, sino en determina
ciones de otra naturaleza. Las providen
cias que tomó el gobierno se comunica
ron por todos los ministerios , para que 
todas las autoridades cooperasen de 
acuerdo al interesante objeto que aquel 
se proponía.

En la esfera política desde mediados 
del año anterior hubo motivos para re
celar que se trataba de promover una 
reacción cu el gobierno de aquel país:
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Nos proponemos presentar á nuestros 
lectores en una serie de artículos la si
tuación actual de nuestro pais bajo to
dos sus aspectos, tanto político como 
económico, tanto interior como ester ior. 
Hoy nos taremos cargo y examinare
mos aunque con brevedad, el estado 
de nuestras relaciones diplomáticas.

No necesitarnos para esto esplicar los 
principios políticos que dirigen en su 
conducta á la administración actual. To
dos ellos se hallan consignados en el 
programa que leyó á las cortes el Pre
sidente del consejo , y que despues ha 
esplicado en diferentes ocasiones, cuando 
se ha tratado de la aplicación de ellos 
á las diferentes cuestiones que se han agi
tado en nuestro parlamento.

Por su vecindad, por la comunidad 
de origen » por la reciprocidad de inte
reses , y por la dilatada frontera que 
une ambos países , es Portugal una de 
las naciones, ó quizá la que mas exi
ge la atención y vigilancia de nuestro 
gobierno y exige sobre todo mayor vigi
lancia despues de los sucesos últimamente 
ocurridos en aquel reino, de que nos 
hacemos cargo en adelante.

Hacia tiempo que el gobierno Portu
gués , con motivo de la aprobación del 
reglamento para la navegación del rio 
Duero, se habla mostrado mal avenido 
con el nuestro, y todo el mundo sabe 
que las relaciones se complicaron basta 
el estremo de amenazar un rompimiento, 
cuyo peligro alejó y al fin desvaneció 
completamente la circunspección y pru
dencia de ambos gobiernos , y aun cree
mos que la amigable mediación de co
munes aliados. Pero unidos con Portu
gal por tan estrechos vínculos y ligados 
á su territorio por una dilatada fronte
ra , el contrabando que se hace por es
ta es una verdadera calamidad para 
nuestra naciente industria, que al mis
mo tiempo lastima intereses privados de 
gran cuantía, y mengua los ingresos del 
tesoro público. Este mid grave no ha 
podido Ocultarse á la ilustración y celo 
de nuestro gobierno; y el señor Ministro 
de Estado , para satisfacer á una interpe
lación que se le dirigió , aseguró en ple
no parlamento que el Gobierno español 
habla adoptado y comunicado las orde
nes mas eficaces para disminuir, ya (pie 
no era posible estinguir completamente, 
un mal que no tiene su remedio radical 
en las leyes fiscales, sino en determina
ciones de otra naturaleza. Las providen 
cias que tomó el gobierno se comunica
ron por todos los ministerios , para que 
todas las autoridades cooperasen de 
acuerdo al interesante objeto que aquel 
se proponía.

En la esfera política desde mediados 
del año anterior hubo nmtivos para re
celar que se trataba de promover una 
reacción en el gobierno de aquel país;
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mortal al orden público y á la estabili
dad futura de todo gobierno.

No pretendemos aventurar nuestro 
juicio sobre las vicisitudes políticas á 
que pueden dar lugar los sucesos re
cientemente ocurridos en el vecino reino 
de Portugal ¿ Se habrá lijado en este 
pais una situación definitiva? Lo duda
mos mucho ¿ Continuará el movimiento 
de retfogradacion que recibió el primer 
impulsó en Oporto y Coimbra? Tam
bién lo recelamos mucho ; y sobre este 
punto los actos sucesivos de aquel go
bierno nos darán mas luz y los datos 
precisos y seguros de que hoy care
cemos.

Nuestras relaciones con Inglaterra, 
como fundadas en intereses recíprocos 
de ambos paises son y deben ser cada 
vez mas estrechas y no admiten la me
nor tibieza. Basle solo observar que no 
han esperimentado alteración, y que 
antes bien recientemente hemos reci- 
vido muestras de la simpatía y solicitud 
de aquel gobierno, apesar de haber en
trado en el poder hombres que corres
ponden á otro partido político que el 
de sus antecesores. Esto prueba que la 
causa de la libertad española y de la 
legitimidad de la Reina doña Isabel 
se considera en aquel pais como pura
mente inglesa y no como adicta esclu- 
sivamente á la suerte de ningún partido 
político, Inglaterra, nuestra fiel y gene
rosa aliada, ha conocido que’ don Car
los, ni ha podido ni podría nunca fun
dar un gobierno en España, y que este 
Príncipe, instrumento y juguete de la 
facción teocrática y de los principios mas 
exagerados, ni aun siquiera puede lla
marse el representante del partido rea
lista en nuestro pais; este partido lo 
abandonó en Vergara , lo redujo á la 
necesidad estrema de emigrar, y dió fin 
á su dominación en las Provincias Vas
congadas por la sublevación del ejér
cito, de que no era ni siquiera el cau
dillo.

En otra ocasión examinaremos dele- 
nidamente las cuestiones que afectan los 
intereses de Inglaterra y España ; tales 
como las de la esclavitud de los negros 
y de los aranceles, en las cuales, asi co
mo en otras , el gobierno Español ha 
procedido con la habilidad, tino y cir-

ya esta se ha verificado habiendo sido • 
proclamada y jurada en todas partes la 
carta que dió á acjuel reino el Empera
dor D. Pedro. Pero la insurrección que 
ha trhinfadoenPortugai, dejando aparte 
el cambio que ba causado en las institu
ciones políticas del reino vecino, ba sido 
acompañada de cuatro circunstancias que 
las consideramos de bastante gravedad 
y dignas de fijar la atención de nues
tros lectores; primera; á la Constitución 
que el pueblo portugués se babia dado 
<'n 1858 por medio de las cortes cons
tituyentes, se ba sustituido en virtud 
de un decreto real, una carta, que 
cualesquiera que sean sus bases y el 
prestigio que tenga en el país, es real
mente una carta otorgada', segunda: ru
mores bastante difundidos y autorizados 
dan principio á esta trama desde la lle
gada á aquel país del ministro anstriaco 
y del nuncio del Papa. Si esto fuese 
cierto, daria consistencia á los temores 
que inspiran á los pueblos por lasinstitu- 
ciones liberales, las combinaciones de la 
diplomacia europea y la conocida ten
dencia de ciertos gabinetes; tercera: de
be causar escándalo en todo país civili
zado que una sedición contra un go
bierno establecido y reconocido y acep
tado por la nación entera, tenga su ori
gen y estalle en el seno mismo del go
bierno, y sea capitaneada por un mi
nistro de la corona. Según esto ya el 
poder no está seguro ni aun de las ma
quinaciones y tiros de los mismos depo
sitarlos de él. Se ba dado un alto ejem
plo de inmoralidad ¿Qué medios habrá 
de reprimir en adelante á las facciones 
anárquicas cuando se les dan lecciones 
de conspirar? Cuarta ; pocos días antes 
de restablecer por un decreto real la 
carta de D. Pedro, se hizo decir á la

. Reina en Tin manifiesto y declarar solem
nemente en otra ocasión que jamas ac
cedería á los deseos de los sublevados, 
ni se someterla á su voluntad. La cá
mara de los Pares protestó enérgica
mente contra la insurrecion militar de 
Oporto. Y el trono y el cuerpo con
servador , que si no han coadyuvado á 
los designios de los sediciosos han re
cibido de ellos la ley, han sufrido una 
humillación , que menoscaba su presti
gio y ,su poder, abriendo una herida
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cunspeccion qua corresponden , sin sa
crificar nunca los intereses industriales 
y mercantiles del pais á las considera
ciones de gratitud que nos ligan con el 
pueblo ingles y con su gobierno. Por
que preciso es reconocer que durante 
la lucha anterior , no solo ha cumplido 
Inglaterra religiosamente las clausulas 
del tratado de la cuádruple alianza, si
no que suministrándonos soldados , ar
mas y pertrechos de guerra , ha contri
buido poderosa y eficazmente al triunfo 
de la causa nacional: es decir, de la le
gitimidad de nuestra Reina dona Isabel 
segunda y de la libertad española. La 
cooperación de Inglaterra no ha con
sistido en consejos y simpatías , sino en 
el apoyo que nos ha prestado la arti
llería de su marina real y en la san
gre que noble. y generosamente han 
vertido sus guerreros.

Se ha repetido mil veces, y al mismo 
tiempo es innegable que la Inglaterra 
ha prestado siempre su apoyo al par
tido llamado entie nosotros del progreso.

Divididas las opiniones en Espana en 
dos partidos rivales, el gobierno de una 
nación amiga y aliada, aunque mantu
viese constantes relaciones con el de 
nuestro pais, no podia negar sus mas vi
vas simpatías á aquel partido político 
en quien reconoce fuerza y vigor, cu
yos principios son altamente liberales, 
y que ha sido el mas inmediatamente 
interesado en el triunfo de la libertad y 
del trono constitucional. Inglaterra ha 
obrado por elección, y ha elegido como 
objeto de su especial predilección al 
partido en quien rcconocia mas fuerza 
nacional y mas medies de triunfar en 
la lucha emprendida. Pero Francia que 
según se ha escrito en un articulo atri
buido á Mr. Thíers, ó al menos esten- 
«lido bajo su inspiración, llegó despues, 
no fue dueña de la elección y se valió 
para disputar la influencia inglesa del 
partido político que halló solo y desam
parado. Y en esto, como han observado 
muchos escritores de aquella nación, ha 
mostrado su gobierno hilta de habilidad 
por haberse unido á la suerte de un 
partido político impopular en España y 
.sin fuerza nacional; no ha tenido Fran
cia durante la guerra civil de España, 
ni aun siquiera la influencia que., natu

ralmente le daban su posición geogr.á 
fica y los intereses de ambos países.

Cuando hablamos de Francia es ne
cesario hacer una distinción entre las 
simpatías que ha tenido siempre en aque
lla nación la causa de la libertad espa
ñola, y las ideas que mas ó menos han 
dominado en su gobierno. Los Españoles 
no acusarán nunca á la Nación France
sa ni del contrabando de guerra que se 
ha hecho por su frontera del medio dia, 
ni de los medios fáciles y espeditos que 
para todo han encontrado los carlistas 
en su territorio; pero de su gobierno te
nemos motivos fundados de ¡usías que
jas, no solo por esto, sino recientemente 
por haberse estampado en el discurso 
del trono que la España estaba en la 
anarquía, callíícaciou desacostumbrada 
en documentos de semejante naturaleza, 
y que por serlo, y por la injusticia 
que en si misma envolvía f'.é conside
rada por la Camara francesa digna de 
borrarse, como ofensiva íÍ la nación Es
pañola. Tenemos tam'bien motivos de 
queja por haber permitido dentro de su. 
territorio un taller de intrigas políticas 
Es creíble que lo ignorase el gobierno, 
francés, servido por una policía tan vi
gilante? ¿Le faltarían medios indirectos 
de evitarlo? ¿es moral que el gobierno 
de un pals tolere que en su propia ca
pital y en algunas ciudades fronterizas 
se maquine contra las instituciones de 
una nación vecina, v se agiten las teas 
que han de poner en convulsion á un 
reino limítrofe?

Aquí no podemos dejar de decir algo 
de esa union escandalosa verificada en 
Francia entre lo.s principales corifeos de 
nuestros mas opueistos partidos, y di; 
que yá han hablado los diarios de to
dos colores. Se ha pretendido ponerlo 
en duda ; pero para nosotros no la tie
ne que si no se ha verificado, no ha si
do por falta de diligencias ni de pasos. 
Conocemos lo que pueden en el corazon 
humano los rencores, los intereses perso
nales, el orgullo humillado, y la ambi
ción ; sabemos que los llamados mode
rados han llegado á las puerta.s de lo.s 
gefes carlistas, y se nos ha asegurado 
que estos no ceden á transigir ni en un 
ápice en cuanto á principios. Estas ma
quinaciones pueden adquirirestension pu-
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eJen adquirir fuerza, pueden reunir 
gran numero de dcseonlenlos y esplotar 
las pasioneA de la época. Contando con 
apoyo éíi'lo interior, y favorecidos hasta 
cierto punto por las miras de algunos 
gabinetes estrangeros, no es dillcil creer 
que mantengan nuestro pais en una 
constante agitación, que embarazen la 
marcha de nuestro gobierno, y que nos 
rodeen de males y peligros que amena- 
zen la consolidación de la Libertad Es
pañola.

Entre tanto que nuestro gobierno se 
afana y desvela por la organización de 
la hacienda pública , por el fomento de 
todos los ramos de pública prosperi
dad, y pór mejorar la .suerte de las 
clases militares y de todas las demas 
del estado es necesario que la marcha 
segura y firme de la actual administra
ción acredítela union interior de todos 
lo» hombres verdadera, sinceramente 
liberales: unidos y defendiendo la libertad 
española que es hoy la de toda Euro
pa , seriamos invencibles , si alguna po
tencia estrangera nos atacase. España 
se basta á sí sola para defenderse por el 
carácter de sus habitantes tan celosos 
de su independencia como la nación mas 
libre del orbe, invencibles en defensa de 
ella y constantes en su determinaeion: 
se basta á sí propia por la naturaleza 
variada de su territorio, demasiado cs- 
ténso para ser ocupado militarmente 
contra la voluntad de la nación, y cor
tado por un gran número de montañas 
de todas las magnitudes, muy apropósilo 
para la guerra defensiva. Una invasion 
en nuestro país serla punto menos que 
imposible, porque Inglaterra y toda Eu
ropa nos defienden contra Francia, y 
esta contra Europa ; y si en 1823 se 
permitió al duque de Angulema que 
|iasease militarmente nuestro territorio 
con la condición de evacuarlo inmedia
tamente, fue por la cooperación de las 
vlemas potencias, y sobre todo por la 
connivencia de Inglaterra. Pero enton
ces la Francia cometió un gran error 
que le costó bien caro. Su gobierno, 
alentando hoy siquiera à la libertad es- 
jiáñola , darla armas á la.s facciones de 
París que lo asedian y amenazan y que 
con repetición han puesto en peligro la 
vida preciosa del gefe del estado. La 

Francia no puede ya , aun que tubiesc 
al frente un segundo Bonaparte, inva
dir nuestro territorio, porque tendría 
contra si toda la Europa. La’ guerra de 
1808 ha probado á todas las potencias 
que la independencia de España es una 
de las bases del equilibrio europeo. Si 
el emperador Alejandro no hubiese per
mitido en Tilsit y Erfurt la invasion de 
España , Napoleon no hubiera fechado 
sus decretos desde Kremlin.

Aunque tengamos fe en el triunfo 
de nuestra causa , y tengamos seguri
dad en los medios de vencer los peli
gros que puedan rodearnos , esperamos 
que el Gobierno , que desde su elevada 
posición comprende mejor que nadie los 
que pueden rodearnos en lo sucesivo,, y 
la complicada y grave situación en que 
se hallan nuestros negocios políticos, 
sabrá adoptar en lo sucesivo como ya 
ha adoptado en parte las resoluciones 
prudentes y vigorosas, que aseguren en 
adelante la independencia española, la 
integridad de nuestras instituciones , y 
el trono constitucional de nuestra reina.

<z: <2^ SFC. na?’«s fiSB.

Cumpliendo con el compromiso qua 
hemos contraído con nuestros lectores 
de presentarles un detallado resúmen 
de todo lo notable y digno de atención 
que ocurra en nuestras asambleas legis
lativas , vamos á , desempeñar nuestro 
cometido, pero como van trascurridos 
cerca de dos meses desde el día en que 
se abrieron las cortes y como en este 
plazo se han suscitado y resuelto cuestio
nes muy importantes asi de politica co
mo de administración, las cuales es pre
ciso tener en cuenta, pa.a poder, juz
gar con acierto de la conducta de los 
mandatarios del pueblo , nos vemos en 
la necesidad de hacer una rapida rese
ña histórica de las sesiones de ambos 
cuerpos desde el diaen que dieron prin
cipio á sus tareas legislativas. Por exi- 
jirlo asi el órden y la claridad empeza
remos ocupándonos del senado y pasare
mos despues á hacernos cargo de las se
siones del congreso.
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Li primera cuestión itnportanle que 
ha fijado la atención de los Sres. Sena
dores en la presente legislatura ha sido 
una cuestión de dignidad nacional y el 
Senado tomando el primero parle en 
ella y resolviendo del modo que lo ha 
hecho ) ha demostrado que no es menos 
celoso de la independencia del país que 
del prestigio que corresponde al que es 
por la voluntad nacional depositario 
de la autoridad regia. Hablamos del de
bate promovido con motivo de la con
troversia suscitada entre el gobierno de 
S. M. y el Sr. conde de Salvandi, em
bajador del rey de los franceses cerca 
de nuestra corte por la pretensión de 
este último de presentar sus credencia
les á S. M. la reina y no al regente co
mo estaba sancionado por la práctica y 
prevenido por la ley fundamental. En 
la sesión del 7 de enero el Sr. Sena
dor Lindero, haciéndose intérprete de 
los sentimientos de sus dignos compañe
ros, dirigió en tono amistoso algunas pa
labras al Sr. Presidente del Consejo ro
gándole diese aquellas explicaciones que 
creyese prudente dar sobre el asunto 
en cuestión para que se fijase la opinion 
pública y no se diese lugar á las tergi
versaciones con que procurarla ti estra- 
viarla los enemigos de nuestro reposo. 
Satisfizo franca y noblemente . el Señor 
Gonzalez á esla excitación, manifestan
do las poderosas razones en que se ha- 
hia apoyado el gobierno para no con- \ 
sentir que se faltase á la práctica se
guida constantemente en todos los easos 
ocurridos desde la muerte del último 
rey, y á la constitución política del es
tado que terminantemente delega en el 
Hegente del reino todas las facultades y 
prerogativas que corresponden al poder 
real. Sumamente satisfecho se manifestó 
el Señor Senador interpelante con estas 
esplícaciones y no lo quedó menos el Se
nado, que por unanimidad declaró despues 
que aprobaba del modo mus solemne la 
conducta firme y atinada del gobierno, 
que había cumplido en este caso su deber 
sosteniendo la ley fundamental de la 
nmnarquia y poniendo á cubierto ladig- 
nidad nacionul.

Digna de aplauso y muy propia de 
su españolismo fue en esta ocasiou la 
fonducU de todos los Sres. Senadores, y

decimos de todos porque à fuer de 
imparclales no podemos negar á los in
dividuos de la minoría del Senado la 
justicia que merecen por haber aprobado 
unánimes el proceder del gobierno en es
te asunto, desatendii ndo lo que pudie
ran tal vez exigir los intereses de par
tido, y recordando que representantes 
del pueblo español debían velar por 
su decoro y por la defensa de sus de
rechos.

Ocupó despues varios dias al Senado 
la discusión del nuevo reglamento. Re- 
dúcense las principales reformas intro
ducidas en este, á la supresión de las 
secciones, á 'a desaparición de las 
traitas que si no anulaban, disminuiaii 
al menos los derechos de los Sres. Se
nadores y á haeei mas fáciles y fre
cuentes las votaciones nominales para 
que sepan los electores como velan por 
sus intereses aquellos en quienes deposi
taron ^u confianza. El convencimiento de 
que estaban poseídos sin duda lo» Se
ñores Senadores, acerca de las venta fas 
que llevaba al anterior el nuevo legla- 
inento, hubiera hecho que pasase este 
casi sin discusión, pero la sostuvo csclu- 
sivamente y con una constancia admi
rable y digna de mejor suerte, el Se
ñor Ondovilla que muy aficionado á es
ta clase de cuestiones reglamentarias 
apenas se discutió artículo que no im
pugnase, siendo muy pocos de los ICO 
de que el reglamento se compone los 
que se vieron libres de su exámeir y 
oposición.

El proyeeto de contestación al discurso 
déla corona vino á su tiempo á fijar, la 
atención del senado. No nos detendre
mos en analizar este imjíoi tante docu
mento que ha dado lugar tanto á exce
sivos elogios como á inmerecidas censu
ras ya sobre su espíritu,-ya sobre"su 
mérito literario. El público ya ha for
mado su juicio sobre este documento, y 
no seremos nosotros los que tratemos 
de contrariarle, baste decir, per lo que 
hace á nuestro proposito^ que la contes
tación del Senado ha sido reputada por 
lodos sin escepcion como una contesta
ción aprobatoria de los actos del gobier
no. Aun en los dos puntos que se pue-* 
den llamar mas culminantes del dis
curso y en los cuales la oposición-ha
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creído ver mas motivos de censura para 
el ministerio, como los siuesos de octu
bre y el estado de sitio de Barcelona, el 
Senado puede decirse cpie ba aprobado 
la conducta del gobierno puesto que 
acerca de losacontecimienfosde octubre 
elogiaba la energia y legalidad con que 
ha procedido: y sobre los sucesos de Bar
celona se limitaba á dar un amistoso 
consejo, manifestando que «desearía (?1 
Senado y para el gobierno fuera mas 
glorioso, que se evitasen del todo estas 
medidas excepcionales y que la repre
sión y arreglo detales excesos no saliera 
nunca del camino que tienen trazado las 
leyes.”

Tres sesiones empleó el alto cuerpo 
colejislador en la discusión del mensage. 
Inútil es decir tratándose de-este cuer- 
])o legislativo que la discusión fue 
grave, solemne y decorosa. El Sr.Cam- 
])uzano que abrió el debate, sin impug
nar el proyecto de la comisión, ni mu
cho menos la inarcba del gobierno se 
limitó íí hacer varias observaciones ge- 
nerales sobre la conveniencia y la abso 
luta necesidad de proporcionar « los 
jmeblos los bienes materiales porque con 
tanta razon suspiran, para que intere
sándose vivamente por la consolidación 
de las actuales instituciones, diese su 
apoyo estabilidad al poder y alianza- 
miento al orden, únicos medios que en 
su concepto con tribu irian á estrechar 
nuestras relaciones con las demás po
tencias. Poco ó por mejor decir nada tu
vo ipie alegar la comisión en su defensa 
no habiendo sido atacado su proyecto 
y en este estado se levantó á usar de la 
palabra el Sr. Marliam.

Hablaba por primera vez este Sr. Se
nador y llamó la atención de todas el 
tlesembarazo con que lo hacia, y su fa
cilidad y elegancia en el decir. Su dis
curso, que fue bastante estenso y siem- 
jne oído con atención, se redujo á pro
bar con multitud de hechos históricos y 
con la autoridad de varios personages 
celebres cuan fatal habla sido para la 
Francia y la España, el piincipio di
nástico, causa primordial y peremne de 
todas sus guerras y disensiones. Rico de 
datos y abundante en importantes refle
xiones nos pareció este discurso , sin em
bargo , á nuestro entender el Sr, Sena

dor dio mas importancia de la que pue
de tener en el dia al principio dinástico 
que de todo inaplicable en la actual 
situación de las cosas no debe inspirar 
tan serios temores. Asi lo hizo ver el 
Sr. Presidente dél Consejo en la digna 
contestación que dió al Sr. Marliani. 
Terminó el debate sobre la totalidad del 
mensage con dos discursos notables, uno 
de ellos dtl Sr. Kulz de la Vega que con 
el fervor que tiene de costumbre atacó el 
proyecto por un punto nuevo, condenando 
con acrimonia que en el párrafo 7’® se 
impusiese la nota de traidores á los des
graciados, juzgados ya y condenados, 
que en la noche del 7 invadieron el re
glo alcazar. Con no menos calor que el 
empleado por el Sr. Senador por Ala
va defendió el Sr. de los Heros que las 
palabras que contenía el párrafo estaban 
oportunisiraamente sentadas pues era un 
hecho positivo y á todas luces cierto que 
en aquella fatal noche corrieron inminen- 
le riesgo la constitución y las vidas de 
las augustas princesas.

Detenida, si bien no larga, fue la 
discusión del proyecto por párrafos, de
biendo fijar principalmente la atención 
la délos párrafos 3? y 4.^ relativo el 
uno á los sucesos de octubre y concer
niente el otro al estado de sillo de Bar
celona. El^Sr. Ministro de la Gobernación 

. dió las mas francas esplicaciones para 
probar la prevision del gobierno y Su 
energia y actividad en aquellas circuns
tancias para desbaratar los planes de los 
rebeldes.

Sin discusión y desapercibido hubie
ra pasado el párrafo 4.^ si el Sr. Pre
sidente del Consejo no se hubiera levan
tado á reclamar de los individuos de la 
comisión una esplicacion clara sobre si 
los términos en que estaba concebido el 
párrafo, abrigaban algún género de 
hostilidad contra el gobierno. Esta in
vitación honra mucho al gobierno, pues 
demuestra su deseo de saber (.laramente 
cual es la opinion de los representantes 
del pueblo en una cuestión considerada 
por todos como lamas importante y capi
tal que se ha debatido durante la actual 
administración. La comisión por órgano 
del Sr. Gomez Becerra manifestó que 
uo iba envuelta en este párrafo ninguna 
mira de hostilidad. Esto no obstante el
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Sv. ministro de la Guerra aprovechó es
ta Ocasión para poner de manifiesto la 
conducta del gobierno en este hecho 
crítico.

Terminado este importante debate, y 
aprobada, tal como la comisión la había 
propuesto, la minuta de mensage, otra 
discusión de interes también por el roce 
que tiene con una prerrogativa constitu
cional concedida á los representantes de 
la nación ha Venido á ocupar por mu
chos dias al Senado. Nos referimos al 
asunto del Sr. Duque de Castroterreíío, 
á quien se mandó formar causa por el 
Comandante general de Vizcaya para 
averiguar si pudo tener parte en la su
blevación últimamente ocurrida en las 
provincias Vascongadas. Estaban cerra
das las cortes cuando se procedió al 
arresto del Sr. Duque y á la formación 
de dicha causa, razon por la que no 
pudo solicitarse el permiso de que trata 
el artículo 42 de la Constitución", ni dar
se antes cuenta de los procedimientos. 
La comisión en el primero de los 
1res dictámenes que ha dado ya sobre 
el asunto , proponía se contestase al go
bierno que el senado quedaba enterado 
de las comunicaciones que se le habian 
dirigido. Aun esta propuesta en que con
vinieron unánimes los individuos todos 
de líi comisión, fue con calor debatida, 
mostrándose todos los oradores , que en 
la discusión tomaron parte, sobremanera 
celosos de que se guardasen al Senado 
las prerrogativas que á sus individuos 
concede el código fundamental. En este 
estado vino á cambiar absolutamente la 
faz del asunto la acordada dél tribunal 
supremo de Guerra y Marina decla
rando sin efecto alsiuno legal la senten
cia pronunciada por la comisión egecu- 
tiva de Bilbao contra el duque de Cas- 
troterreño, mediante la nulidad de los 
procedimientos sobre que habla recaldo 
y mandando se repusiese la causa al mis
mo estado que tenia despues de la or
den comunicada por el Comandante ge
neral de Vizcaya al presidente de la 
comisión militar. La comisión del Sena
do en su vista, propuso que solo preva
leciese su dictámen anterior en cuanto 
á los procedimientos comenzados contra 
el Sr. Senador estando cerradas las cor
tes y que se comunicasen al gobierno los 

sentimientos del Senado de que se levan
tase el arresto impuesto al.Sr. Duque y 
de queen caso de continuarse los proce
dimientos , se pidiese previamente para 
ello el permiso competente.

Disintió de este dictámen el Sr. Al
varez Pestaña que hizo voto particular 
y propuso en él se pidiese copia de dos 
documentos que juzgaba importantes ó 
que de no ser así se denegase el permiso 
para procesar de nuevo al Sr. Duque. 
Mueho mas detenida que la primera 
fue esta discusión y contribuyó no po
co á aumentar el calor del debate un dis
curso del Sr. Carrasco , el cual usando 
de su derecho con la ilimitada libertad 
que acostumbra,.dirigió lo principal de 
su discurso á un terreno resbaladizo y 
tocó puntos que no podían menos de es- 
cilar pasiones y de irritar á los injusta
mente ofendidos.

No vela el Sr. Carrasco otro motivo 
pora procesar al Sr. Duque que el inno
ble deseo de venganza y persecución que 
suponía en los que llamó varias veces 
enemigos del Sr. Duque de Castroterre- 
ño,y parece que se complacía en presentar 
á este anciano como víctima inmolada 
por el rencoroso espíritu de partido por 
haber sostenido con su voz y con su vo
to ciertas opiniones y ciertos deréchos. 
Mas justicia merecían ciertamente de) 
Sr. Carrasco sus adversarlos políticos, 
los cuales si pudiera suponerse por na 
momento que abrigasen tan detestables 
miras, no es creíble que hubieran em
pleado esa supuesta venganza en un su
jeto respetable y al cual ponían, sus años 
á cubierto de toda tropelía. Pero no, no 
debía creer el Sr. Carrasco que se va
llan de esos medios tan agenos de la 
probidad y de la honradez, los hombres 
cuyas Ideas hoy- dominan y á los cua- 
h s no han negado probidad y honradez 
sus mas encarnizados adversarios. Si el 
Sr. Duque de CastroterrenO ha tenido 
la desgracia de caer bajo el peso de un 
juicio culpa es de las circunstancias y 
de la fatalidad que le condujo.á las pro
vincias Vascongadas en momentos crí
ticos, culpa también en gran parte de los que 
se llaman sus amigos políticos, pero no de 
ninguna manera del Gobierno (pie celoso 
observador délas leyes, ha dejado es- 
pedila la acción de los tribunales en el
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cii'ctilb de sns atribuciones. Asi lo debía 
creer en sa buen juicio el Sf. Carrasco: 
pero quiso mas bien desconocerlo sa- 
crilicando al efecto que no podian me
nos de producir en corazones sensibles 
y gtí’iiíérósos tales palabras, lo que recla
mata n los fueros de la verdad y de la 
usticia. El Sr. Ministro de la Guerra 
rechazó con energía las suposiciones gra
tuitas del Sí’. Carrasco , si bien no con 
toda la acrimonia á que le daban de
recho los injustóá tiros del Senador por 
Badajoz.

No nos permiten los limites de este 
artículo analizar uno por uno todos los 
<liscursos pronunciados sobre este asunto 
y asi nos contentamos con decir que la 
materia ha sido debatida hasta la sacie
dad, dando por resultado que se desa
probase la primera parte del dictamen 
dé lá mayoria y fuese aprobada la se
gunda volviendo el informe á la comi
sión para que lo armonizase y presenta
se de nuevo conforme al espíritu de la 
discusión.

Por tercera vez se vio obligada la 
comisión á presentar sií opinion sobre 
el debatido asunto y huyendo déla am
bigüedad que se habia achacado á sus 
anteriores informes, opinó que debia 
decirse al gobierno que el Senado con
cedía su permiso para continuar los 
procedimientos comenzados contra el se
ñor Duqüe deCaslrolerreño estando cor
ladas las cortes, al paso que el señor 
Alvarez Pestaña insistió en voto parti- 
í’ular en que se denegase el permiso, 
inertemente combatido ha sido este 
últifno dictamen por los individuos de 
la minoría, qué conéirtlendo en provecho 
de su opinion las anteriores resoluciones, 
han calificado el nuevo informe de ile
gal, arbitrario y hasta de atentatorio; 
y aquí no podemos prescindir de mani
festar que si desde un principio se hu
biera presentado esta cuestión como su 
carácter ronslitucional exijia, se hubie
ran evitado muchos debates inútiles y 
algunos días de discusión. Como la cues
tión no se ha presentado en estos ter
minos han concurrido á desaprobar el 
parecer de la comisión muchos señores 
acordes con ella en el fondo del asunto 
y que deseaban que la reputación del 
sel. or Duque de Castroterreño pasase de 

nuevo por el crisol de un juicio para 
que quedase tan limpia y pura como 
lo exijen su posición y elevada clase. 
Asi es que desaprobado el dictamen en 
que se*proponía se dijese al gobierno que 
el Senado concedía permiso para pro
cesar al Duque, decían con cierta apa
riencia de razon los señores de la 
minoría, que lo que el Senado habia 
votado era que no se concediese ese per
miso; cuando lo que la mayoria desa
probaba no era el fondo de la cues
tión, sino el modo en que se presentaba. 
De aqui la confusion y las dudas sus
citadas despues de votaciones solemnes, 
de aqui el que se presentasen proposi
ciones y promoviesen cuestiones previas 
que lejos de aclarar un negocio en sí 
tan sencillo, le embrollaban mas y de 
aquí en fin el que haya quedado el asun
to puede decirse intacto y pendiente su 
definitiva resolución para cuando el juez 
ó tribunal competentes se presenten en 
debida forma á pedir al Senado para 
proceder contra uno de sus miembros 
el permiso que consigna el art 42 de la 
Constitución.

Los intérvalos que ha dejado esta pro
lija discusión los ha dedicado el Senado 
á la discusión de varios proyectos de ley, 
que si bien no sonde un interes politico 
de primer órden, no por . eso dejan de ser 
útiles y beneficiosos al pais. Pero el que 
merece citarse mas particularmente es el 
relativo á la indemnización de los daños 
causados á los pueblos por los facciosos, el 
cual ha sido discutido y aprobado con la 
prontitud que reclamaban las circunstan* 
ciasy la deplorable situación en que han 
quedado muchos españoles á consecuen
cia de las pérdidas sufridas durante la 
última guerra.

Con muy laudable escrupulosidad ha 
procedido el Senado en la aprobación 
de varios proyectos de ley, aprobados 
por el congreso sobre concesión de pen
siones. Solo despues de un detenido exa
men de los documentos justificativos en 
que se apoyaba la pretension y de un 
convencimiento íntimo de su justicia ha 
aprobado algún proyecto de esta clase: 
otros han sido desaprobados y hasta en 
el caso verdaderamente esccpcional de 
las huérfanas del valiente capitán de c;i- 
¿adores de la milicia de Madrid don
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Juan Miguel de la Guardia para cada 
una de las cuales se proponia una pen
sion de4000 rs. lia procurado hermanar 
la economia con la justicia proponienáo 
<pie la nación, en defensa de cuyos de
rechos, perdió la vida su padre, las 
adopte por hijas y las eduque á su cos
ta en un colejio. Recomendable es el 
celo que en estas discusiones han mos
trado los señores Senadores porque no 
se recargue con nuevos gravámenes el 
presupuesto, firmemente persuadidos de 
que cuantas mas obligaciones se creen 
es tanto mas difícil é insegura la sub
sistencia de las muchas personas que 
dependen del tesoro.

En esta legislatura han empezado al
gunos señores Senadores á hacer uso del 
derecho justamenté concedido por el 
nuevo reglamento y de que sin razon 
se veian antes privados, de dirigir in
terpelaciones al gobierno. Este derecho 
importante, del cual se ha llegado i 
abusar alguna vez, como se abusa de 
todo, usado con prudencia y reflexion 
es útil y conveniente á los públicos in
tereses porque rectifica la opinion al
gunas veces estraviada y da en muchas 
ocaslones'^al Gobierno la fuerza que tan
to necesita para dirigir con mano re
suelta el timon del estado; y precisa
mente este resultado han producido las 
interpelaciones que, ya con relación á 
Erancia, ya con respecto ¿Portugal han 
hecho al Gobierno los señores Marliaui 
y Campuzano.

Despues de ocupar el Congreso algu
nos días en las operaciones indispensables 
para su constitución se dedicó con un 
celo infatigable á la enojosa materia de 
casos de reelección.

Los señores Diputados dejándose lle
var de una estremada delicadeza han 
hecho la mas severa aplicación del artí
culo fonstltur.lonal, dándole la inter
pretación mas lata y sometiendo al fa
llo electoral aun aquellos casos que mas 
dudosos se presentaban y en que pare
cía no haber intervenido ni gracia, ni 
predilección del Gobierno. Escusado es- 
decir que los Diputados que desde las 
primeras sesiones se presentaron como 
opositores al ministerio eran los que con 
mas fuerza reclamaban la estricta obser
vancia del art, 4.3 de la constitución y 

los que con mas rigor querían su apli
cación, pues natural era que adoptasen 
con arderla defensa de un principio por 
medio del cual al mismo tiempo que apa
recían á los ojos del pueblo como celosos 
guardianes del código fundamental,con!jç- 
guian disminuir algún tanto las íilas nii- 
nisteriales, acreciendo con esto la esperanza 
y la probabilidad ,de obtener el triunfoen 
las captales cuestiones próximas á de
batirse.!

Debates reñidos y Renos de in tere 
ofrecieron por muchos dias los casos de 
reelección, peroles señores diputados par
tidarios de esta, dieron treguas á su ar
dimiento y ofrecieron franca y lealmen
te su apoyo al gobierno al presentar
se la cuestión de credenciales. Dló ori
gen á este debate uua interpelación del 
señor Serrano pidiendo al gobierno es- 
plicaciones sobre la salida de esta córte 
del embajador francés, y el señor Minis
tro de Estado las dló tan francas y cum
plidas, puso tan en evidencia la conduc
ta digna, al par que enérgica del Go
bierno en no acceder à pretensiones 
y exigencias Injustas , que hasta la elo
cuente voz del señor López, considera
do como el gefe de la oposición, se le
vantó para aplaudir con |>atríolismo la 
marcha del , gobierno y ofrecerle su 
apoyo en tan espinoso asunto. Subió de 
punto el interés de esta discusión cuan
do en ella tomaron parte Jos señores 
Arguelles y Olózaga. Las espllcaclones 
de ambos señores dieron á esta cues
tión, que parecía ya agotada un ca
rácter nuevo pues como tutor él uno ,de 
las escelsas menores y como repre
sentantes de nuestra nación el otro en 
la córte del rey de los franceses, no 
podian menos de ser sus discursos inte
resantes bajo muchos aspectos. Termi
nóse esta discusión por la aprobación 
casi unánime de una proposición de los 
.señores Collantes (^dou Antonio), Conde 
las Navas y otro, á quienes por cier
to no se puede tachar de afectos al mi
nisterio, declarando que el gobierno pa
ra sostener la dignidad é independen- 
dencia del pals podia contar con el apo
ya leal y franco del Congreso íle Di
putados. A dulces y consoladoras refle
xiones daba lugar el resultado por to
dos aplaudido de esta cuestión, pero
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muy pronto se presentaron otras que 
dieron á conocer que si bien estaban 
estrechamente unidos los representantes 
del pueblo en momentos solemnes y crí
ticos para la causa de la patria, esos 
lazos venían no solo á allojarse sino íí 
romperse del todo en algunas cuestiones 
de administración y de política.

Deseosa estaba la oposición, de que 
se lit proporcionase ocasión de medir 
sus fuerzas con los que eran hoy sus 
adversarios y poco antes sus amigos. 
Por esto se aprovechó de la interpela
ción que sin intención hostil de nin
gún géneio dirigió al gobierno el señor 
Gómez Acebo relativa á una real orden 
espcdidíi por el ministerio de Hacienda 
acerca de la rebaja de uñ 15 y 20 por 
100, según las diferentes banderas, con- 
cedida á la introducción en el interior 
de los géneros de lícito Comercio exis
tentes en los almacenes de las pro
vincias Vascongadas antes del estahle- 
ennicnto de las aduanas en las fronte
ras: eti vano el señor ministro de Ha
cienda alegó las fuertes razones asi 
económicas como políticas en que esta 
disposición se fundaba, en vano levarr- 
taron su voz en apoyo de esta medida 
los diputados de las provincias Vascon
gadas, porque á medida que avanza
ba el debate se redoblaba el calor y se. 
notaba mas fuego en los discursos; pre
sentándose por complemento una pro
posición de censura contra el gobierno. 
Mucho debió sentir el señor Gomez 
Acebo haber sido causa inocente de 
este acalorado debate y asi lo hi
zo presente en una rectificación con 
la honradez y franqueza que tanto le 
distinguen. INo nos pareció bien escogi
do , si hemos de decir la verdad, el 
campo que eligió la oposición para dar 
la primera batalla ; esta misma convic
tion creemos que se apoderaría muy 
pronto de sus individuos , cuando con 
general sorpresa se levantó en la sesión 
inmediata á retirar la proposición el 
Sr. Gonzalez Bravo, uno de sus firman
tes v de los que mas fogosos se mani
festaron el dia atiterlor. Este paso que 
indicaba claramente la poca confianza 
queda oposición tenia en sus fuerzas se 
miró por los adictos al ministerio y por 
los periódicos sus sóstenedores como una 

derrota para la oposición , que prefirió 
en este caso suicidarse á verse abando
nada de muchos qnc tenia por de su 
mismo matiz político.

Vino despues de algunos dias de des
canso la discusión del proyecto de con
testación al discurso de la corona. Im
posible nos es seguir al Congreso en es
ta discusión que le ocupó mas de vein
te dias y nos contentaremos por tanto 
con tocar sus puntos mas culminantes. 
El debate sobre la totalidad fue largo 
y animado como era de esperar de 
los notables acontecimientos ocurridos 
durante la suspension de las sesiones, fi
jando particularmente todos los orado
res el punto de partida de sus ataques 
en la imprevisión queachacaban al gobier
no por los sucesos del 7 y Cn la incons
titucional declaración del estado de si
tio asi de Barcelona como délas provin
cias Vascongadas. El discurso de con- 
testación que algunos diputados tacha
ron de oscuro y de ambiguo no lo es
taba tanto en el párrafo relativo á los 
sucesos de octubre y mucho menos lo es
taba en el concerniente al estado de si
tio de Barcelona en que francamente se 
condenaba la conducta del gobierno. Un 
dia iba transcurrido del debate sin que 
la comisión hubiera tomado parte en él 
y si siempre er¿i natural que se es
perasen con ansia y con impaciente 
deseo sus csplieacioncs , esta ansia y 
este deseo se aumentaban al ver en 
el banco de la comisión al Sr. Olóza- 
ga á quien se atribuía la redacción del 
discurso y en el cue todos tenian fijos 
sus ojos para ver que giro daba á su. 
conducta parlamentaria en esta legis
latura. Nadie dudaba que no seria de 
apoyo al gabinete y prctendian algunos 
que pcrmancceria neutral en estíi con
tienda, por no parecerles probable que 
quien acababa de ejercer una misión 
importante cn un reino vecino como re
presentante del gobierno español , lo 
que daba á entender estar conforme con 
sus miras y con su pensamiento político 
viniese á dudar de aquellas y a atacar 
este cn la tribuna parlamentarla.

Pero un incidente notable á que dió 
lugar la discusión desvaneció todo ge
nero de dudas. Hablando del triunfo 
obtenido sobre los rebeldes en la noche
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tiel 7 de octubre, para c’uitar al gobier
no la gloria de haber sofocado la sedi
ción y poner mas en evidencia la im
previsión de que le acusaban, se babia 
dicho varias veces por distintos señores 
que el triunfo en aquella noche se de- 
bia única y esclusivamente á la Milicia 
Nacional. Hubieron de ofender’ estas 
palabras tan repetidas al Sr. ministro 
de hr Guerra, que representante del 
ejército no podia tolerar que se pusiera 
en duda su reconocida lealtad y así se 
levairtó á manifestar con la efusión que 
acostumbra que el ejército en aquella 
noche aciaga se halló al lado de la Mi
licia ciudadana y que á uno y á otra se 
debió el triunfo y aprovechando con ha
bilidad esta ocasión, se larnentó senti
damente de que la comisión hubiera in - 
currido eir la notable omisión de no 
nombrar al ejército en el párrafo de sir 
discurso que 'tenia relación con aquel 
suceso. Sobremanera resentido, se mos
tró el Sr. Otózaga de las espresiones del 
Sr. ministro las cuales fueron acogidas 
con aplausos unánimes y esta circuns-. 
tancia contribuyó tal vei á herir mas y 
mas el amor propio del Sr. diputado 
por Logroño. Ilabil y punzante estuvo 
en su breve y brillante improvisación y 
despues de esforzarse en probar que la co
misión líabia hecho mención ésp'ecial de la 
lealtad del ejército, para hacer recaer to
da la odiosidad sobre los ministros al mis
mo tiempo que de seguro provocaba los 
aplausos de las tribunas dijo algunas 
palabras que entonces olmos con asoni- 
1)1'0 y que hoy despues de haberlas me
ditado mucho tenemos que hacernos 
gran fuerza para creer saliesen de los 
labios de una persona tan entendida, de 
tanto tacto parlamentario, y tan justa
mente reputada como una de la.s prime
ras notabilidades de nuestro parlamento. 
Preguntando S. S. quienes habían sido 
en aquellos sucesos los leales y quienes 
los traidores, se contestó á si mismo que 
los leales hablan sido los soldados por
que los da el pueblo y los gefes los trai
dores, porque los nombra el gobierno. 
Fuertes aplausos arrancaron de las ga
lerías estas frases, que haríamos una 
injusticia al Sr. Olózaga si no creyése
mos, como nos complacemos en creer, 
que pasados aquellos momentos de pa

sión y vuelta á su espíritu la calma, ha- . 
brá sentido que saliesen de su boca, 
pues si pudieron granjearle el pasagero 
aplauso de las masas, nunca le cauti
varán el aprecio de los hombres sensa
tos.

Algunos dias siguió esta discusión, 
que á medida que se prolongaba iba 
perdiendo en interés, hasta que volvió a 
renovarle el Sr. López que ocupó dos 
dias al congreso con uh discurso elpcuen 
te como todos jos suyos y de la mas ar
dorosa oposlclpn. Vino despues de re
fuerzo y lo fue grande para la caus- 
dei ministerio un discurso del Sr. Ar
guelles de los mas persuasivos y pro
fundos que hemos oido á SS. y con él 
probó palpablemente la injusticia del 
cargo de- imprevisión que .contra el go
bierno se dlrljla. , Dignamente cerró el 
debate sobre la totalidad el Sr. Olózaga 
el cual al paso que dió esplicaciones que. 
atenuaban mucho la importancia del car
go de imprevisión , indicó sobre el es
tado de sitio que la comisión mantenia 
con firmeza lo que en su proyecto decia 
ne’gándose á debilitar ni una sola de sus 
espresiones.

En la discusión por párrafos se re
produjo con mas estension cuanto en la 
déla totalidad se babia dicho; conti
nuos fueron los ataques y no menos vi
gorosas las defensas por parte del go
bierno, y por último se aprobó por 85 
voto.s contra 50 una enmienda del se
ñor Lujan al párrafo 4.*^ sobre impre
visión, que hacia desaparecer este car
go y vino á íjuedar desechado el párra
fo 6.*^, cuya votación declaró el gobier
no cuestión de gabinete, aprobándose 
por notable mayoría la subenmienda 
del señor Montañés y la enmienda del 
señor Posada, en las cuales si bien se 
condenaba el principio de los estados de 
sitio, sé rcconocia el conjlicloen que se 
vió el gobierno entre restablecer el órden O
ó fítllar á las leyes. V aquí consignare
mos de paso nuestra opinion sobre esta 
importante materia para que no se crea 
que incurrimos en contradicción: rccha- 
zaraoscomo inconstitucional é innecesaria 
las mas veces la declaración de estado de 
sitio, porque creemos que las aulorldade.s 
comunes tienen en .si sobrada íuerza para 
reprimir toda clase de desórdenes, pero
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ronveiiiinos y no podrán dejar de conve
nir con nosotros lodos los hombres de 
razón y de juicio, en que puede haber 
un caso, único, esclusivo en que esta de
claración puede ser no solo permitida si
no absolutamente necesaria para el res
tablecimiento del orden y la conservación 
de la misma sociedad, tal es aquel en 
que no es el pueblo, ni las masas las que 
forman por sí el movimiento sino que 
este parte de las autoridades que olvi
dando la sagrada misión de velar por la 
observancia de la ley se erigen en sobe
ranas y desconociendo la autoridad del 
supremo Gobierno son las primeras á dar 
dirección é impulso á la insurrección. 
Cuando esto sucede solo una autoridad 
íjue reasuma las atribuciones de todas 
puede volver la sociedad á su estado nor
mal; precisamente en este caso se encon
tró la ciudad de Barcelona y precisa
mente por eso corremos un velo sobre 
la infracción de la ley cometida por el 
Gobierno para salvar la ley misma.

De esta manera quedó terminada es
ta discusión ya fatigosa, aprobando el 
Congreso la conducta del Gobierno, y de
clarando implícitamente que eran dig
nos de la confianza de los represen ta j» les 
del pais, los hombres que estaban al 
frente de los negocios públicos y cuyo 
patriotismo, honradez y buena fe todos 
habían reconocido.

Algunas interpelaciones se han diri
gido al gobierno , si bien con menos 
frecuencia que en otras legislaturas: y 
ademas de las de los Síes. Serrano 
y Gomez Acebo, de que ya nos he
mos ocupado, han tenido lugar alguna 
otra entre las cuales sobresalen las re
lativas á los sucesos de Portugal y á las 
maquinaciones fraguadas en Francia por 
nuestros enemigos que dirigió el Sr. 
Mendez Vigo al Gobierno. A ambas 
contestó cumplida y satisfactoriamente 
el Sr. Ministro de Estado, y si bien por 
la reserva, que exigía su posición y re
clamaba el interés público no se hizo car
go de lodos los puntos tocados por el 
diputado interpelante, contestó á otros 
con la energía á que daba derecho 
la natural defensa , rechazando al
gunas esj)ec¡es ofensivas y poco medita
das »|ue habían salido de la boca del se
ñor Mendez Vi^b. Este señor diputado 

dejándose llevar de su acendrado espa
ñolismo y de su entrañable amor á la 
libertad se produce algunas veces con 
tan poca reflexion y dice cosas tan poco 
prudentes y meditadas que tienen que 
venir á sacarle de su arrebatólos campa- 
nillazos del señor presidente y los ru
mores hasta de sus amigos políticos que 
conociendo la bondad de la intención del 
señor Vigo no dejan de lamentai se de 
que su patriotismo le obceque basta el 
punto de prestar armas à los enemigos 
de nuestras instituciones para desacre
ditar el sistema representativo.

Pasando el congreso á ocuparse de 
ótras materias, á nuestro juicio mas in
teresantes para el pais, discutió y apro
bó el dictamen de la comisión de pre
supuestos excitando al gobierno á fin de 
que sometiese los de 1843 á la delibera
ción de las corles durante la presente 
legislatura, para poder ser oportuna
mente exam nados y discutidos.

El proyecto sobre la supresión de la 
renta de aguardientes fijó despues por 
algunos dias la atención délos señores di
putados. Fundabánse los oponentes para 
combatir esta reforma en la pérdida que 
velan para el tesoro con la supresión de 
esla renta, no sustituyéndola desde lue
go con otra menos repugnante á los pue
blos y de no menores productos. Alega
ban en defensa de esta reforma el se
ñor ministro de Hacienda , conforme con 
ella y los señores de la comisión, la ur
gente necesidad que habla de ella por la 
animadversion con que se mira por to
dos los pueblos un impuesto que muer
to en la opinion es imposible hacer re
vivir por las dificultades que á ello se 
oponen. Ademas , el argumento que mas 
fuerte parcela sobre lo perjudicial de 
desprenderse de una renta sin sustituirle 
con otra fué victoriosamente contestado 
con la observación de que la contribución 
de aguardientes cuya desaparición se pro
pone para el año 1843 vá á ser embe
bida en el plan general de impuestos 
sobre los consumos, oportunamente pre
parado ya. Fué aprobado por último el 
proyecto con um enmienda del señor 
Cantero reducida á prolongar el plazo 
de la supresión hasta que finalice la ac
tual contrata de arrendamiento.

Dos discusiones de interes, han ocu-
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pado ademas al congreso pasando por 
alio otras secundarias qne ya no es tiem
po de lecordar. Tales son las del pro
yecto de ley relativo à la autorización 
para la cobranza de contribuciones y la 
de que actualmente se ocupa sobre la 
movilización déla milicia nacional. Divi
dida la comisión en el primero de estos 
proyectos opinaba la mayoría que se 
concediese la autorización basta fines de 
marzo, siendo de opinion la minoría de 
que debía hacerse estenslva aquella fa
cultad hasta últimos de junio. Como este 
plazo era suficiente para que dentro de 
el presentase el gobierno los presupues
tos se adhirió el señor Presidente del con
sejo al voto de la minoría que fué en 
último resultado el aprobado por el Con
greso.

El proye<'to de movilización de 50,000 
nacionales ha dado bigar á impugnacio
nes mas fuertes. En tres fracciones se 
ha dividido la comisión y ha empezado 
el debate por el voto particular de los 
señores Rodríguez y Suances que solo 
autoriza al Gobierno para movilizar de 
una a otra provincia toda la milicia na
cional cuando lo crea necesario, autori
zación y sea dicho de paso , que faculta 
al Gobierno para mas de lo que quiere 
y pide en su proyecto. Notable es y no 
ha podido menos de causarnos sorpresa 
(jue sean los mas fuertes opositores de la 
movilización aquellos diputados, que 
llevados de su ardiente celo por la cau
sa de la libertad están denunciando con
tinuamente las tramas insidiosas que 
contra esta se urden y las maquinacio
nes y planes de nuestros enemigos. Pa
recía natural que á los que tan poco 
des|)ejado ven el horizonte político no 
disgustasen estas medidas de precaución 
que claramente manifiestan el celo y vi
gilancia del gobierno y su prevision y 
deseo de conservar la paz á toda costa, 
preparándose para la guerra. El señor 
ministro de la Gobernación ha hecho pre- 
senlequeel Gobierno reclamaba esta fuerza 
jxirque se veia en la necesidad de refor
zar las guarniciones de algunos puntos 
importantes, lo cual no podia hacer sin 
que se le autorizase para disponer délos 
mihfcianos fuera de sus provincias y ha 
declarado del modo mas esplícito que 
solo en un caso necesario y urgente haría 

uso de esta facultad. Difícil es preveer el 
resultado de esta discusión pero nos parece 
lo mas probable que el congreso sin de-f 
satender el cuidado que le merece la 
benemérita milicia nacional, accederá à 
la petición del gobierno en la confianza 
de que este solo usará de la autoriza
ción en caso de una estrema necesidad: 
y de que mas bien que el ¿mpleo de las 
bayonetas, felizmente no necesario por 
ahora, dará fuerza al gobierno para tras
tornar los planes y desvanecer las qui
méricas esperanzas de los revoltosos y 
descontentos, el apoyo franco y unánime 
que encuentre en los representantes del 
páis, siempre dispuestos à olvidar toda 
clase de rencillas y ditereucias cuando 
se trata de la salvación de la patria.

..... —«

Revista Estrang^era.

La conspiración Crlstlno-Carlista que 
se fragua en París ha dado ocasión tam
bién á una polémica sostenida entre los 
diarios franceses. La Prensa y el Diario 
de los debates dicen que es una calum
nia presentar como verdad incontesta
ble que el gobleino francés favorece los 
movimientos de los refugiados españo
les y conspira con ellos; el Nacional, el 
Constitucional y la Patria suponen exis
tente esta conspiración y el primero aña
de que si diera crédito á ciertos rumo
res é indlscrecciones emanados de una 
dé las embajadas esLrangeras en París 
temería que el gobierno francés se viera 
obligado á intervenir en España con el 
objeto de restablecer á la reina Cristina 
en el trono ; y que hay quien llega al 
estremo de decir que el gabinete francés 
ambicionando manifestar hasta que pun
to lleva su condescendencia con las po • 
tencias del Norte se mostraba muy dis
puesto á egecutar sus órdenes. «¿Será 
esta la causa, dice, de la es^raordinaria 
actividad que reina hace algunos dias 
en las oficinas del ministerio déla Guer
ra?» Nosotros creemos que las noticias 
del Nacional son exageradas; pero hay 
muchos datos para suponer que la alian
za entre crlslinos y carlistas se trata de
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llcvai' á cabo por personas influyentes 
de ambos partidos, personas sin mas 
principios que su ambición y que quie
ren satisfacer á toda costa su innoble 
deseo de venganza. iNada diremos de Por
tugal, porque nada podremos decir que 
no sepan ya nuestros'lectores.

La nueva conspiración carlo-ciistina 
ba dado motivo á Lord Clarendon para 
preguntar en la cámara al ministro de 
relaciones esteriores Lord Aberdeen, en 
la sesión del 4 del corriente si tiene co
nocimiento de los preparativos que se 
hacen y si en caso de estallar una cons- 
])irac¡on en España el gobierno ingles 
cnyiaria á nuestras costas buques de 
guerra para proteger los intereses in
gleses. Anade el noble Lord que el fin 
que se proponía en pedir esta esplicacion 
era que la España supiese por medio de 
una declaración pública hecha en el par
lamento que la Inglaterra no se mostra
ba indiferente á los intereses verdaderos 
de España; qué no se há considerado 
esta cuestión como únicamente de par
tido sino que el gabinete inglés estaba 
decidido á sostener al actual gobierno 
español. Lord Aberdeen contestó que el 
gobierno actual de España habla mere
cido el apoyo del gabinete inglés por 
ser el que mas ha hecho en beneficio 
del pais; que el gobierno español conoce 
perfectamente la tentativa que se pre
para, que la Inglaterra ha recibido del 
gabinete francés las mayores seguridades 
de que nada se omitirá para paralizar y 
reprimir el movimiento : por último que 
si este llegase á estallar el gobierno in
glés enviará buques tanto para prote
ger íi los súbditos de aquella nación co
mo para dar toda clase de apoyo con
veniente al gobierno español. Sir Rober
to Peel interpelado en la sesión de la 
cámara de los comunes por Lord Pal
merston acerca de lá presencia de Ca
brera en Paris y de la conducta del 
gobierno francés sobre este punto con
testó en términos analogos á los de Lord 
Aberdeen é igualmente satisfactorios pa
ra la España.

PRÍNCIPE.

—Guzman el bueno, drama en cua
tro actos, y en verso, por don Antonio 
Gil y Zarate.—Las ventas de- cárdenas, 
sainete de D. Tomás Rodriguez'Rubí.

Ninguna novedad ha presentado el 
coliseo de la calle del Príncipe en estos 
liltlmos dias, si se esceptúa la ligerísima 
producción del jóven y fecundo poeta 
andaluz, estrenada el jueves^ último; mas 
hán continuado durante ese espacio y 
cOn gran favor del público las de Guz
man cl fíueno, drama de tamaña im
portancia , que por ninguno mejor pu
diéramos comenzar esta sección de nuestro 
periódico destinada á la crítica literaria. 
Hay en las obras del pensamiento, y 
especialmente en las que se destinan al 
teatro, escollos que muchas veces se ocul- 

• tan á la vista ofuscada del autor y que 
aparecen perceptibles á los ojos del es
pectador menos perspicaz. Uno de estos 
es sin duda la pintura de Iqs sentimien
tos , de las pasiones, de otra época, y 
que con ella pasaron no dejando hue
lla ni recuerdo alguno. Presentar- y en 
relieve los impulsos que movían á una 
sociedad antigua ante una generación 
nueva, diseñar el cuadro de sus costum
bres , siquiera exactamente •, buscar ecos 
que no existen, ó pasiones que se han 
apagado, es empresa dificil, y de la que 
solo el genio puede salir airoso.

El mundo se hace viejo, há dicho 
Boileau : y por eso lo que es relativo al 
hombre colcctivamenlc, se puede aplicar 
al hombre en generál. La edad que al
canzamos, fuerza es decirlo, no se dis
tingue ya por las señales brillantes de 
vida que marcaron otras; en este pobre 
siglo á quien ora llamamos grande, 
cuando cumple asi á nuestra convenien
cia, ora acusamos de mezquino y dege
nerado , cuando sirve á nuestros pro
positos , han variado esencialmente en su 
forma y en su fondo las pasiones y los 
afectos. Escépticos y descreídos, á todo 
buscamos esplicacion y en todo queremos 
ver algo mas de lo que vemos : el afan 
de la análisis, las pretensiones de per?-
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picacla llevárnoslas b asta un estremo de
plorable, como todos los estremos. A 
una sociedad que en nada tiene fe mas 
que en la duda, á una época que no 
comprende ó no quiere comprender si
no lo que siente, presentadle las gran
des acciones que ilustraron los pasados 
siglos, y no las creerá; habladle del es
píritu religioso que hizo emprender en 
otros tiempos á los Reyes y á los pue
blos la conquista de los santos lugares, 
de la ciudad donde espiró el Salvador, 
y sonreirá dcsdeiiosamente: recordadle 
en fin las lizas abiertas para defender 
el bonor de una muger , para esclare
cer su inocencia, y entonces ya no os 
mirarán con compasión, entonces os ve- 
farán y os señalarán como un hambre 
que no ba sabido ponerse al nivel de los 
progresos de la época.

Los anos, y mas que los aiios , las 
revoluciones han ido apagando con sU 
soplo destructor la llama de los senti
mientos caballerescos; una despues de 
otra hemos perdido las pasiones nobles, 
el entusiasmo, la fé, la emulación: en 
cambio nos han quedado las pasiones 
mezquinas, la envidia, la desconfianza, 
la sospecha de todo lo que es grande 
ó sublime. Hay sin embargo ciertos afec
tos tan hondamente apegados á la hu
manidad, que si bien no todos sabría
mos obedecerlos, casi todos sabemos con
cebirlos.

Todas las páginas de nuestra historia 
donde campea el valor proverbial de 
nuestra patria, donde se narran los unos 
al lado de los otros, cien y cien hechos 
heroicos de increíble esfuerzo, todas 
esas páginas son verdad todavía , como 
1.0 fueron el día en que se escribieron. 
Nadie pone en duda por tanto, nadie 
busca la esplicacion al patriotismo de 
Pelayo, al valor del Cid, al sacrificio su
blime de Guzman: hablemos empero de 
Bruto ó de Pompeyo, y nadie querrá 
creernos ni comprendernos.

El Sr. Gil y Zárate, que en su larga 
y gloriosa carrera dramática, no ha da
do sino pruebas de tino y de acierto, al 
lado de las mas cumplidas de su talen
to no podía menos de apreciar la esac- 
titud délo que hemos espuesto. Por eso 
al escoger el asunto para su obra conoció 
que podia entenderla el público ; por eso 

no dudó en tocar ciertas cuerdas del 
corazón humano y del corazou español 
no gastadas aun, sensibles todavía. Ese 
pensamiento, esa idea dominante está 
esplicada en los últimos versos del dra
ma. Cuando consumado el sacrificio del 
hombre público, cuando acrisolada su 
lealtad, se alza el guerrero para vengar 
la muerte de su hijo, la infame cruel
dad desús verdugos, entonces resuenan 
en sus labios estas palabras que tan hon
do efecto producen en el que las es
cucha.

Ala voz de la patria nunca tenga 
límite en nuestro pecho el heroísmo: 
y siempre que peligre, sepa España 
que otros tantos Guzmanes son sus hijos.

Sentimos que el periódico en que es
cribimos no consienta un juicio estenso, 
razonado y lógico de la última produc
ción del Sr. Gil. En este pais en que 
tan lastimoso es el estado de la crítica, 
en que tiene esta lodos sus defectos, sin 
ninguna de sus cualidades, en un tiem
po en que cualquiera cree poder ejercer
la sin mas que su voluntad es impon
derable la necesidad de lijar y rectifi
car, principales deberes del escritor, el 
gusto y las decisiones del público. Guz- 
man el Bueno presenta diferentes faces 
por donde ser considerado: su idea pri-- 
mordial, los principios y reglas del ar
le que desenvuleve, y en fin su desem
peño literario. Bajo los tres aspectos 
lo juzgaríamos si para ello no nos fal
tase espacio: nos contentaremos por 
tanto con examinarlo respecto al últi
mo, si bien roas de ligero de lo que 
quisiéramos.

Desde luego podemos decir que lo 
conocido del asunto era un escollo y 
grande en que pudo estrellarse el poe
ta; escaso de novedad, previsto de an
temano su invariable desenlace , prestá
base además muy poco á los episodios, 
que hablan de despegarse de un cuadro 
de tan grandes dimensiones. AI lado de 
aquella figura colosal, junto al padre 
que reniega los sentimientos del cora
zón, para obedecer á sus deberes, ca
bían muy pocas mas. Una habia natu
ral , brillante de por sí, y brillante por 
el contraste ; la de la muger débil, tier
na , amorosa , al lado del hombre fuer-
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te, beróico , indomable ; la de la madre 
llena de sublimidad, de abnegación, jun
io al padre insensible á todo menos á 
su gloria y á su nombre. Esta diferen
cia de efectos en un mismo origen , esta 
oposición de resultados de igual causa, 
estos diversos caracteres, según su fuer
za moral, constituyen el claro-oscuro 
de la obra. El carácter del hijo, que el 
señor Gil como Mora tin el padre, pre
senta ya mancebo, es digno, conveniente, 
y si se nos consiente la espresion, lógica: 
don Pedro es el hijo del fiel Guzman; 
sus mismos rasgos, su propio valor; co
locado en la situación de su padre hu
biera hecho lo que él: abierto el capu
llo, hubria presentado la flor iguales co
lores, y despedido el mismo aroma. Jun
to á estas tres figuras que ocupan todo 
el lienzo, pierdense menos perceptibles 
por su índole y espresion, la del valero
so Ñuño, la de la amante Sol, la del 
traidor don Juan. Degradadas conve- 
nientemenle, sirven para la armonia del 
conjunto, para evitar la aridezjlel todo.

Con estos elementos, con semejante 
asunto, la obra no podia menos de ser 
severa en sus proporciones, grave en su 
estilo, clásica en sus formas : y asi es, 
un tanto pálidos los dos primeros actos 
sostie'nense á favor de una versificación 
sonora, brillante, apasionada á las ve
ces: fácil y correcta siempre: los dos 
últimos son todo el drama.

Duélenos y no poco haber de renun
ciar al deseo de copiar aqui como 
muestras algunos de sus mejores trozos, 
y por cierto que no fuera fácil la elec
ción , cuando hay que escojer entre 
tanto bueno. Mas de no mucho sirviera 
esto^ que el Sr. Gil es sobrado conoci
do como armonioso, como tierno, como 
esclarecido poeta.

La ejecución del drama fue digna 
de su mérito. Matilde Diez, con esa 
Voz tan dulce, tan igual, tan simpáti
ca, con esa sensibilidad que todos co
nocen , ha sido la grande actriz de 
siempre. Ora tierna, doliente, angustio
sa, ha hecho derramar no escasas lá
grimas: ora terrible como el león á 
quien arrancan sus hijos, ha estreme
cido con su furor maternal, con su in
dignación verdadera, Al oirla, al verla, 
al üir aquellos ayes desconsolados, al 

ver aquel semblante descompuesto, 
aquel llanto que rueda abundoso por 
sus mejillas, dúdase si es la artista 
e minente que sabe comprender la ins
piración del poeta, ó si es una triste 
muger que obedece no mas al instinto 
de su infortunio, que viene á conmo
vernos con una de esas desgracias terri
bles que con frecuencia hieren á la 
humanidad en derredor nuestro.

El Sr. Romea ha emulado dignamen
te con su esposa. Un periódico ha di
cho que el Sr. Romea no es actor trá
gico que su género esel cómico... No es 
aetor trágico el Glocester de los hijos de 
Eduardo, el cabios iien el drama de este 
nombre, y últimamente no ’.o es guz- 
MAN EL BUENO?... En flexibilidad de su 
talento, que aií alcanza á los dos estre- 
mos del arte, en esa facilidad para 
tan opuestos caracteres hallamos su 
principal mérito. Nosotros convendremos 
en que no es común encontrar tal reu 
nion de cualidades: mas no es por eso 
menos cierto que existe algunas veces: 
dígalo el gran Bouffé, el sublime actor 
francés que así aborda el Pihuelo de 
París en una misma noche que el pa
pel dé Jacobo en el Compositor y la 
Estrangera : digalo en fin la afortunada 
pareja del teatro del Príncipe, que 
ahora nos solaza provocando la risa, para 
en seguida hacer asomar las lágrimas á 
nuestros ojos.

La graciosa Corcuera, los señores 
Romea menor y Sobrado han contribui
do poderosamente al colosal éxito del 
drama del señor Gil.

El sainete de nuestro amigo Rubí,' 
es un juguete ligero, festivo, gracioso; 
los chistes de la hermosa Andalucía, 
bien dichos por el señor Fernandez, ha
cen el gasto en esta breve producción, 
que el público ha acogido con el mismo 
favor que las otras de su autor.

N.

E. responsable, M. CHABM.

Madrid t
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